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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, por
la que se autoriza la celebración de Ferias Comerciales
con el carácter de oficial en Andalucía y se aprueba
el calendario para el año 2004.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía, así como el Decreto 81/1998, de 7
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía, articulan los medios necesarios
para ordenar la celebración de las Ferias Comerciales que
obtengan la calificación de «oficialidad», estableciendo en el
Capítulo II del Título III del citado Reglamento, las reglas de
la autorización para la celebración de Ferias Comerciales con
el carácter de oficial y en el artículo 14 las referidas a las
condiciones comprensivas de la autorización de oficialidad.

La finalidad que persigue la publicación del presente
calendario oficial anual es lograr la mayor difusión de las Ferias
Comerciales que han obtenido el carácter de oficial para el
año 2004 entre expositores, profesionales y público en general,
movilizando las iniciativas económicas de interés social, pro-
mocionando los contactos e intercambios comerciales, acer-
camiento entre la oferta y la demanda y una mayor trans-
parencia del mercado.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atri-
buyen la Ley 3/1992, de 22 de octubre, y el Decreto 81/1998,

de 7 de abril, y previo informe del Comité Consultivo de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en sesión celebrada el
día 11 de diciembre de 2003,

R E S U E L V O

Autorizar la celebración de las Ferias Comerciales Oficiales
de Andalucía y aprobar el calendario anual para el año 2004
conforme se recoge en el Anexo de esta Resolución.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, con sede en Málaga, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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